
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Alcaldía Benito Juárez 

INFOCDMX/RR.IP.1291/2021 

El particular solicita del Instituto de Verificación Administrativa 

de la Ciudad de México, le informe si se han realizado 

verificaciones en las que se hayan encontrado circunstancias 

relacionadas con corrupción de menores. 

Por la incompetencia declarada por el Sujeto Obligado 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, toda vez que se acreditó que es parcialmente 

competente para atender la solicitud de información. 

Las Alcaldías tienen competencia para ordenar la realización de 

verificaciones en establecimientos mercantiles, así como para 

calificar las respectivas actas. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Alcaldía Benito Juárez 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1291/2021 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

3 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1291/2021 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ  
 
COMISIONADA PONENTE:  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ1 

 

Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1291/2021, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Benito Juárez se formula resolución en el 

sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo 

siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El once de agosto, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, 

la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, a la que le 

correspondió el número de folio 0419000148521, señalando como medio para oír y 

recibir notificaciones el Correo Electrónico y solicitando en la modalidad 

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de 

la PNT, lo siguiente: 

  
“…SOLICITO ME INFORME EL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, SI SE HAN REALIZADO VISITAS DE VERIFICACIÓN, DONDE 
HAYAN ENCONTRADO CIRCUNSTANCIAS RELACIONADAS CON CORRUPCIÓN DE 
MENORES, YA QUE DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE REFIERE DE CONDUCTAS PROHIBIDAS PARA LOS TITULARES DE LOS 

 
1 Con la colaboración de Jorge Valdés Gómez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2021, salvo precisión en contrario. 
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ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, COMO ES EN LA FRACCIÓN V, QUE SEÑALA: "El 
lenocinio, pornografía, prostitución, consumo y tráfico de drogas, delitos contra la salud, 
corrupción de menores, turismo sexual, trata de personas con fines de explotación sexual” 
 
EN ESE SENTIDO, SOLICITO ME INFORME EL INVEA: 
 
1. SI SE HAN DETECTADO VISITAS DONDE SE HAYA ENCONTRADO ALGUNA DE 
ESAS CONDUCTAS, EN ESPECÍFICO DE CORRUPCIÓN DE MENORES. 
 
2. EN CASO DE HABERSE DETECTADO ESAS CONDUCTAS, POR PARTE DEL 
VERIFICADOR, QUE ACCIÓN EJERCIÓ, AL ENCONTRARSE ANTE LA PRESENCIA DE 
UN HECHO DELICTIVO. 
 
3. CUAL ES EL PROTOCOLO A SEGUIR EN CASO DE QUE EL VERIFICADOR 
CONSTATÉ ALGUNA CONDUCTA ASÍ. 
 
4. CUAL ES LA RAZÓN DE QUE EN UNA LEY ADMINISTRATIVA, COMO ES LA ANTES 
CITADA, SE HAGA REFERENCIA A ESTE TIPO DE CONDUCTAS DEL ORDEN PENAL. 
 
5. EN CASO DE HABER CASOS DETECTADOS, CUAL HA SIDO EL ACTUAR DE LOS 
VERIFICADORES Y EN SU CASO QUE TIPO DE ACCIÓN HAN EJERCIDO. 
 
LA ANTERIOR INFORMACIÓN ES SOLO CON FINES DE INVESTIGACIÓN. 
…” (Sic) 

 
Cabe destacar que la solicitud de información fue remitida previamente por el 

Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, como se muestra a 

continuación: 
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II. Respuesta. El veintiuno de agosto, el Sujeto Obligado, notificó a través del 

Sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, el oficio sin número, 

de fecha veinte de agosto, señalando en su parte fundamental lo siguiente: 

 
“…Con la finalidad de dar cumplimiento a lo solicitado, de conformidad con los artículos 1, 2, 
3, 7 último párrafo, 8 párrafo uno, 13, 212 y 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Sujeto Obligado 
emite respuesta con base a la información que obra en sus archivos y fue proporcionada por 
la Subdirección de Asuntos Jurídicos. 
…” (Sic) 

 

A su oficio de respuesta, acompañó la nota informativa NI/SAJ/043/2021, de fecha 

diecinueve de abril, emitida por la Subdirección de Asuntos Jurídicos, el cual señala 

en su parte medular lo siguiente: 

 
“…La Alcaldía Benito Juárez de conformidad con lo dispuesto por el artículo 200 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas de la Ciudad de 
México en relación con el artículo 42 fracción I y II del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos ordenamientos vigentes y 
aplicables en la Ciudad de México, se canaliza a la Unidad de Transparencia del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México. Toda vez que la información del interés 
del particular es respecto a dichos Sujetos Obligados. 
 
¿QUÉ ES EL INVEA? 
 
Es el organismo encargado de verificar que comercios, inmuebles y vehículos cumplan con 
las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y todas aquellas disposiciones 
jurídicas y administrativas que regulan su buen funcionamiento. El proceso es realizado por 
un verificador especializado, quien revisa la documentación y observa que se cumplan las 
obligaciones que se encuentran dispuestas en las leyes y reglamentos de nuestra ciudad. El 
verificador va acompañado de un par, quien le da certidumbre jurídica al proceso en el lugar 
mientras videograba la verificación. El verificador es la persona capacitada para practicar las 
visitas de verificación a los inmuebles o vehículos de transporte público y de carga; revisa y 
comprueba que los documentos y permisos estén en orden y cumplan con las leyes, 
reglamentos, decretos y circulares que norman la Ciudad de México. 
…” (Sic) 

 

III. Recurso. El veintiséis de agosto, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
“… 
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AGRAVIOS 
 
PRIMERO. Viola en mi perjuicio los derechos consagrados en el artículo 82 Constitucional, 
que se  transcribe para mejor proveer:  
 
“Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 
siempre que ésta se formule por  escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos  de la República. 
 
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de  hacerlo conocer en breve término al peticionario." 
 
Es decir el derecho de petición, que refiere que la ley concede a toda persona a realizar 
peticiones   o solicitudes a las autoridades administrativas quienes deberán atenderlas en la 
medida en que la petición elevada se ajuste a la ley, ya que conforme a la solicitud planteada 
por el suscrito, el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, y los similares 
adscritos a la Alcaldía Benito Juárez, deben contar con la información solicitada por el suscrito, 
que es en  materia de visitas de verificación. 
 
Además derivado del mismo artículo Constitucional, transgrede mi derecho a la respuesta a 
mi solicitud, ya que si bien es cierto la autoridad delegacional, me remite respuesta, también 
lo es que la misma no satisface en nada a lo solicitado por el suscrito, ya que se solo se 
concreta a señalar que debo remitir mi solicitud al Instituto de Verificación Administrativa de la 
CDMX, no omito hacer de su conocimiento que el suscrito, envío en un inicio la petición al 
Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Transgrede en mi perjuicio, el derecho consagrado y protegido en el artículo 62 
letra A, párrafo l, Constitucional, que señala en la parte conducente: 
 
“…El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
  
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segurida 
nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo 
acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará 
los supuestos especfficos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
Información. 
 
…” 
 
Derivado de este numeral, se deriva el principio de máxima publicidad, y la obligación del 
sujeto obligado de documentar todo acto que derive del cumplimiento de sus facultades, por 
lo que la respuesta que ofrece la Alcaldía Benito Juárez, carece de estas bases a las que tiene 
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que ajustarse  su contestación, ya que solo se concreta a señalar que mi petición debe ser 
dirigida al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, cuando en principio 
de cuentas, así fue como lo realice, 
 
…” (Sic) 

 

IV.- Turno. El veintiséis de agosto, el Comisionado Presidente de este Instituto 

asignó el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1291/2021 al recurso de 

revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó 

a la Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

V.- Admisión. El treinta y uno de agosto, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracción I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 239 y 243, fracción 

I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente recurso de 

revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, admitió como pruebas de su parte las constancias obtenidas del sistema 

electrónico INFOMEX así como en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

Finalmente, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran pruebas que considerasen necesarias, o expresaran 

sus alegatos.   
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VI. Alegatos del Sujeto Obligado: El siete de septiembre, se recibió mediante 

correo electrónico, el oficio ABJ/CGG/SlPDP/481/2021 de fecha dos de septiembre, 

a través del cual el Sujeto Obligado presentó sus manifestaciones, formuló alegatos 

y exhibió pruebas; reiterando la legalidad de su respuesta primigenia. 

 

VI.- Cierre. El veintidós de septiembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y pruebas.  

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda.  

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 
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252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

De conformidad con los puntos TERCERO y QUINTO del “ACUERDO POR EL QUE 

SE APRUEBA LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN QUE APROBÓ EL PLENO POR LA 

CONTINGENCIA SANITARIA RELACIONADA CON EL COVID-19”, identificado 

con la clave alfanumérica 1289/SE/02-10/2020, los cuales indican que la 

reanudación de plazos y términos respecto de la recepción, substanciación, práctica 

de notificaciones, resolución y seguimiento de los medios de impugnación que se 

tramiten ante el Instituto, será a partir del cinco de octubre del año dos mil veinte. 

 

Asimismo, este Instituto también es competente para conocer el presente medio de 

impugnación, a pesar de la Contingencia ocasionada por COVID-19, dado que, el 

ocho de enero de dos mil veintiuno, el pleno de este Instituto emitió el Acuerdo 

0001/SE/08-01/2021, “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MEDIDAS 

QUE ADOPTA EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA SUSPENSIÓN DE 

PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LOS EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN, DERIVADO DE LA CONTINGENCIA 

SANITARIA RELACIONADA CON EL COVID-19”, por el cual se decretó la 

suspensión de los plazos y términos del Instituto relacionados con la recepción, 

substanciación, práctica de notificaciones, resolución y seguimiento a los recursos 
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de revisión interpuestos ante este Instituto, en el período comprendido del lunes 11 

al viernes 29 de enero de 2021. De igual forma, el acuerdo 0002/SE/29-01/2021, de 

fecha 29 de enero de dos mil veintiuno, mediante el cual se amplía la suspensión 

de plazos del 02 al 19 de febrero de 2021. Así como el acuerdo 0007/SE/19-02/2021 

de fecha diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, mediante el cual se establecen 

las medidas para reanudar plazos y términos de los actos y procedimientos que se 

indican, derivado de la suspensión que aprobó el Pleno por la contingencia sanitaria 

originada por el COVID-19. Finalmente, así como el acuerdo 0827/SO/09-06/2021 

de fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, por el que se aprueba el calendario 

de regreso escalonado, respecto de los plazos y términos de las solicitudes de 

acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

de datos personales, derivado del cambio de color del semáforo epidemiológico en 

la capital del país a verde por la contingencia sanitaria originada por el COVID-19. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer ninguna causal de improcedencia, prevista en relación 

con el artículo 248, mientras que, este órgano colegiado tampoco advirtió causal de 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1988 
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improcedencia alguna, previstas por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México o su 

normatividad supletoria por lo que resulta conforme a derecho entrar al estudio de 

fondo y resolver el presente medio de impugnación.  

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el 

expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar 

si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en el 

Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

De lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 0419000148521, del recurso de revisión interpuesto a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 

“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
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XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación a la 

solicitud de acceso a la información pública que dio origen al presente medio 

impugnativo, a fin de determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de 

acceso a la información pública del ahora recurrente, esto en función de los agravios 

expresados y que consisten en el Articulo 234 fracción III: 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
[…] 
 
III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
[…] 
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Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito mediante la cual se entregaron diversos 

oficios, la parte recurrente promovió el presente recurso de revisión, manifestando 

como parte fundamenteal de su agravio:  

 

“…la respuesta que ofrece la Alcaldía Benito Juárez, carece de estas bases a las que tiene 
que ajustarse  su contestación, ya que solo se concreta a señalar que mi petición debe ser 
dirigida al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México…” (Sic) 

 

Por lo antes expuesto, el estudio de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud 

motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado 

garantizó el derecho de acceso a la información pública del particular. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

Derivado de lo anterior, es importante destacar lo siguiente: 

 

1.- La solicitud del particular consiste en que el Instituto de Verificación 

Administrativa de la Ciudad de México le informe con relación a cinco 

requerimientos: 

 

1. Si se han realizado visitas de verificación, donde hayan encontrado circunstancias 

relacionadas con corrupción de menores. 

2. En caso de haberse detectado esas conductas, se indique, qué acción se ejerció. 
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3. Cuál es el protocolo a seguir en caso de que el verificador constaté alguna conducta 

relacionada con corrupción de menores. 

4. Cuál es la razón de que en una ley administrativa, como la Ley para el 

funcionamiento de establecimientos mercantiles de la Ciudad de México se haga 

referencia a este tipo de conductas del orden penal. 

5. Finalmente, en caso de haber casos detectados, cual ha sido el actuar de los 

verificadores y en su caso que tipo de acción han ejercido. 

No pasa desapercibido a este Instituto que los requerimientos 2 y 5 guardan una 

estrecha similitiud. 

 

2.- El Sujeto Obligado, es decir la Alcaldía Benito Juárez, se declaró incompetente, 

toda vez que la solicitud de información señala expresamente que se requiere 

información de partre del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de 

México. 

 

3.- El agravio de la parte recurrente versa respecto a la incompetencia planteada 

por la Alcaldía Benito Juárez. 

 

En ese sentido, este órgano garante procede a analizar las facultades conferidas al 

Sujeto Obligado. 

 

“…  
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

Generalidades 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
… 
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IV. Alcaldías. Los órganos político administrativos de cada una de las demarcaciones 
territoriales; 
… 
 

CAPÍTULO II 
Del Territorio de la Ciudad de México 

 
Artículo 6. La Ciudad de México, se divide en 16 Demarcaciones Territoriales denominadas 
Alcaldías que serán las siguientes: 
… 
III. Benito Juárez; 
… 
 
…” (Sic) 
 
 
“…  

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TÍTULO II 
DE LAS ALCALDÍAS 

 
CAPÍTULO I 

INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ALCALDÍAS 
 
Artículo 15. Las demarcaciones territoriales son la base de la división territorial y de la 
organización político administrativa de la Ciudad de México. Se conforman por habitantes, 
territorio y autoridades políticas democráticamente electas. Son el orden de gobierno más 
próximo a la población de la Ciudad y sus instituciones se fundamentan en un régimen 
democrático, representativo y de participación ciudadana, así como en los preceptos del buen 
gobierno. 
… 

CAPÍTULO III 
DE LAS FINALIDADES DE LAS ALCALDÍAS 

 
Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías: 
 
I. Ser representantes de los intereses de la población en su ámbito territorial; 
II. Promover una relación de proximidad y cercanía del Gobierno con la población; 
III. Promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la comunidad que 
habita en la demarcación; 
IV. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en el control de 
los asuntos públicos; 
V. Garantizar la igualdad sustantiva y la paridad entre mujeres y hombres en los altos mandos 
de la Alcaldía; 
VI. Impulsar en las políticas públicas y los programas, la transversalidad de género para 
erradicar la desigualdad, discriminación y violencia contra las mujeres; 
VII. Propiciar la democracia directa y consolidar la cultura democrática participativa; 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1291/2021 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

16 

VIII. Promover la participación efectiva de niñas, niños y personas jóvenes, así como de las 
personas con discapacidad y las personas mayores en la vida social, política y cultural de las 
demarcaciones; 
IX. Promover la participación de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes en los asuntos públicos de la demarcación territorial, reconociendo así los derechos 
político-culturales otorgados por la Constitución Local; 
X. Garantizar la gobernabilidad, la seguridad ciudadana, la planeación, la convivencia y la 
civilidad en el ámbito local; 
XI. Garantizar la equidad, eficacia y transparencia de los programas y acciones de gobierno; 
XII. Mejorar el acceso y calidad de los servicios públicos; 
XIII. Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las desigualdades y la 
pobreza y se promueva el desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa distribución 
de la riqueza y el ingreso, en los términos previstos en la Constitución Local; 
XIV. Preservar el patrimonio, las culturas, identidades, festividades y la representación 
democrática de los pueblos, comunidades, barrios y colonias asentadas en las 
demarcaciones; así como el respeto y promoción de los derechos de los pueblos y barrios 
originarios y de las comunidades indígenas residentes en la demarcación territorial. 
XV. Tratándose de la representación democrática, las Alcaldías reconocerán a las autoridades 
y representantes tradicionales elegidos en los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes, de conformidad con sus sistemas normativos y se garantizará su 
independencia y legitimidad, de acuerdo con la Constitución Política Local y la legislación en 
la materia; 
XVI. Conservar, en coordinación con las autoridades competentes, las zonas patrimonio de la 
humanidad mediante acciones de gobierno, desarrollo económico, cultural, social, urbano y 
rural, conforme a las disposiciones que se establezcan; 
XVII. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la infraestructura social, 
deportiva, recreativa y cultural dentro de su territorio, los cuales no podrán enajenarse ni 
concesionarse de forma alguna; 
XVIII. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, recuperación, 
mantenimiento y defensa del espacio público; 
XIX. Proteger y ampliar el patrimonio ecológico; 
XX. Promover el interés general de la Ciudad y asegurar el desarrollo sustentable; 
XXI. Establecer instrumentos de cooperación local, así como celebrar acuerdos 
interinstitucionales con las Alcaldías y los municipios de las entidades federativas. 
Además, en coordinación con el órgano encargado de las relaciones internacionales del 
Gobierno de la Ciudad de México, formularán mecanismos de cooperación internacional y 
regional con entidades gubernamentales equivalentes de otras naciones y organismos 
internacionales los cuales sean informados al Congreso y al Gobierno Federal. Además 
podrán designar un enlace de alto nivel para el vínculo, seguimiento, monitoreo y cumplimiento 
de esos acuerdos; 
XXII. Procurar y promover la calidad estética de los espacios públicos para favorecer la 
integración, arraigo y encuentro de los miembros de la comunidad; y  
XXIII. Las demás que no estén reservadas a otra autoridad de la Ciudad y las que determinen 
diversas disposiciones legales. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS ALCALDÍAS 

 
Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, en 
las siguientes materias: 
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I. Gobierno y régimen interior; 
II. Obra pública y desarrollo urbano; 
III. Servicios públicos; 
IV. Movilidad; 
V. Vía pública; 
VI. Espacio público; 
VII. Seguridad ciudadana; 
VIII. Desarrollo económico y social; 
IX. Educación, cultura y deporte; 
X. Protección al medio ambiente; 
XI. Asuntos jurídicos; 
XII. Rendición de cuentas y participación social; 
XIII. Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general; 
XIV. Alcaldía digital; 
XV. La delegación de atribuciones será en términos de lo que establezca el reglamento; y 
XVI. Las demás que señalen las leyes. 
 
… 
 
Artículo 32. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia 
de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, son las siguientes: 
 
 
VIII. Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así 
como aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos 
mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados 
públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, 
servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo 
urbano. 
 
El procedimiento mediante el cual la Alcaldía ordene, ejecute y substancie el 
procedimiento de verificación, calificación de infracciones e imposición de sanciones 
se establecerá en el ordenamiento específico que para tal efecto se expida; 
… 
 
…” (Sic) 
 

 

Por su parte el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México cuenta 

con la siguientes atribuciones: 

 
“…  
LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular 
el Instituto de Verificación Administrativa como un organismo descentralizado de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
dotado de autonomía presupuestaria, de operación y decisión funcional, así como regular el 
procedimiento de verificación administrativa al que se sujetarán el propio Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, las Dependencias y las Alcaldías de la 
Ciudad de México. 
 
… 
 
Artículo 6.- El procedimiento de verificación comprende las etapas siguientes: 
 
I. Orden de visita de verificación; 
II. Práctica de visita de verificación; 
III. Determinación y, en su caso, ejecución de medidas de seguridad; 
IV. Calificación de las actas de visita de verificación, y 
V. Emisión, y en su caso, ejecución de la resolución dictada en la calificación de las actas de 
visita de verificación. 
 
En aquellos casos de situación de emergencia o extraordinaria, de la cual tomen conocimiento 
el Instituto o las Alcaldías, podrán iniciar los procedimientos de verificación administrativa de 
conformidad con las atribuciones establecidas en esta Ley. 
 
La autoridad que ordene las visitas de verificación en el ámbito de competencia a que alude 
la Constitución Política de la Ciudad de México y el presente ordenamiento, substanciará el 
procedimiento de calificación respectivo y emitirá las resoluciones correspondientes, 
imponiendo en su caso, las medidas cautelares y de seguridad que correspondan. 
 
La substanciación del procedimiento de verificación, se estará a lo indicado por la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, esta Ley y su Reglamento. 
 
… 
 
Artículo 10. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la audiencia, la 
autoridad competente emitirá uina resolución fundada y motivada, en la cual calificará el Acta 
de Visita de Verificación y fijará las responsabilidades que correspondan; imponiendo, en su 
caso, las sanciones y medidas de seguridad que procedan en los términos de los 
ordenamientos legales o reglamentarios aplicables. 
 
Artículo 11.- La resolución del procedimiento de calificación de Acta de Visita de Verificación 
se notificará personalmente a la persona visitada, dentro de los diez días hábiles siguientes a 
su emisión, cumpliendo con las formalidades previstas en la Ley de Procedimiento, en esta 
Ley y en Reglamento de la ley. 
 
Artículo 14.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las Alcaldías tienen las 
siguientes competencias: 
 
A. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Practicar visitas de verificación administrativa en materias de: 
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1291/2021 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

19 

a) Preservación del medio ambiente y protección ecológica; 
b) Mobiliario Urbano; 
c) Desarrollo Urbano; 
d) Turismo; 
e) Transporte público, mercantil y privado de pasajero y de carga; 
f) Las demás que establezcan las disposiciones legales que regulen el funcionamiento de las 
Dependencias del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
II. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer las sanciones previstas en las leyes, 
así como resolver los recursos administrativos que se promuevan. 
 
Cuando se trate de actos emitidos por el Gobierno de la Ciudad de México, también podrá 
solicitar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, al Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate de un procedimiento 
administrativo de verificación relacionado con desarrollo urbano u ordenamiento territorial, 
para evitar la inscripción de actos que impidan la ejecución de la resolución del fondo del 
asunto. 
 
III. Emitir los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad verificadora; 
 
IV. Velar, en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas vinculadas con las materias a 
que se refiere la fracción I, y 
 
V. El Instituto no podrá ordenar la práctica de visitas de verificación en materias que 
constitucionalmente sean de competencia exclusiva de las Alcaldías. 
 
No obstante ello, cuando ocurra un desastre natural que ponga en riesgo la vida y seguridad 
de los habitantes, la persona titular de la Jefatura de Gobierno podrá, en coordinación con las 
Alcaldías, ordenar visitas en cualquiera de las materias que se establecen en el apartado B, 
fracción I del presente artículo. 
 
B. Las Alcaldías tendrán de manera exclusiva las atribuciones constitucionales siguientes: 
 
I. Ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del Instituto, adscritos a las 
Alcaldías, la práctica de visitas de verificación administrativa en las siguientes materias: 
 
a) Anuncios; 
b) Cementerios y Servicios Funerarios, y 
c) Construcciones y Edificaciones; 
d) Desarrollo Urbano; 
e) Espectáculos Públicos; 
f) Establecimientos Mercantiles; 
g) Estacionamientos Públicos; 
h) Mercados y abasto; 
i) Protección Civil; 
j) Protección de no fumadores; 
k) Protección Ecológica; 
l) Servicios de alojamiento, y 
m) Uso de suelo; 
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n) Las demás que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias en las materias que 
no sean competencia de las secretarías u órganos administrativos desconcentrados. 
 
II. Calificar las actas de visitas de verificación, practicadas y de conformidad con la fracción 
anterior, y 
 
III. Ordenar, a las personas verificadoras del Instituto, la ejecución de las medidas de 
seguridad y las sanciones impuestas en la calificación de las actas de visitas de verificación. 
 
También podrán solicitar la custodia del folio real del predio de manera fundada y motivada, 
al Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, cuando se trate 
de un procedimiento administrativo de verificación relacionado con desarrollo urbano, 
construcciones, inmuebles u ordenamiento territorial, para evitar la inscripción de actos que 
impidan la ejecución de la resolución del fondo del asunto. 
 
La delimitación de la competencia de verificación administrativa en materia de desarrollo 
urbano, se realizará de conformidad con los actos administrativos que emitan las autoridades 
del Gobierno de la Ciudad de México, en el ejercicio de su competencia y obligatoriamente 
coordinada con las Alcaldías. En los demás casos, será competencia exclusiva de las 
Alcaldías, la realización, substanciación y calificación de dicha visita. 
 
…” (Sic) 
 

De la normatividad anterior, se advierte que en los procesos de verificación, las 

Alcaldías pueden ordenar la realización de verificaciones a establecimientos 

mercantiles. Asímismo, tienen como atribución calificar las actas de visitas de 

verificación, así como ordenar la ejecución de sanciones derivadas de dicho 

porcedimiento. 

 

En tales consideraciones, este Órgano Garante, advierte que la solcitud de 

información requiere, entre otras peticiones, que se informe si se han realizado 

visitas de verificación, donde hayan encontrado circunstancias relacionadas con 

corrupción de menores, así como las acciones ejercidas para tales casos. 

 

No pasa deapercibido para este Órgano Colegiado que la solicitud fue dirigida al 

Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, y que expresamente 

el peticionario requiere que sea dicho ente quien se pronuncie; sin embargo, 
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también el cierto que la solicitud fue presentada incialmente ante tal organismo, pero 

fue remitida concretamente a la Alcaldía Benito Juárez. 

 

En tales consideraciones, y tomando en consideración las atribuciones que tiene la 

Alcaldía Benito Juárez en materia de verificación, resulta congruente que esta 

pueda pronunciarse sobre las verrificaciones realizadas en dicha demarcación 

territorial en las cuales se hubiese hallado algún caso de corrupción de menores, 

por lo que dicho Sujeto Obligado debió turnar la solicitud de información a la 

Dirección de Verificación, lo anterior de conformidad con el Manual Administrativo 

de la Alcaldía Benito Juárez4, situación que no aconteció: 

 

Puesto: Dirección de Verificación 

Función 

Principal: 

Verificar que los requerimientos, se atiendan en los términos previstos 

por la ley, generando un estado de certidumbre jurídica para la 

sociedad. 

Funciones Básicas: 

• Revisar y autorizar los proyectos de órdenes de visita de verificación en la materia, 

para corroborar que se ajusten a las disposiciones jurídicas aplicables. 

• Supervisar y evaluar la atención brindada a las solicitudes de verificación por el área 

competente, para que los usuarios no sean afectados en sus derechos. 

• Recabar la información de las diligencias ejecutadas, con la finalidad de tener un 

registro de los antecedentes de visita de verificación. 

 

 Puesto: Jefatura de Unidad Departamental de Verificación “A”, “B” y “C” 

Función 

Principal: 

Verificar que los requerimientos, en materia de verificación, se 

atiendan en los términos previstos por la ley, generando un estado de 

certidumbre jurídica para la sociedad. 

 
4 Disponible en https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/manualdeorganizacion2019.pdf  

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/documentos/manualdeorganizacion2019.pdf
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Funciones Básicas: 

• Analizar las solicitudes de verificación, para determinar la procedencia o 

mprocedencia de una visita de verificación administrativa.  

 

• Recabar la información necesaria, para elaborar una Orden de Visita de Verificación.  

 

• Elaborar el oficio de la comisión y órdenes de la Visita de Verificación y su papelería 

correspondiente, con el fin de que se ejecute el cumplimiento de la norma vigente 

para cada materia, y facultar al personal especializado en funciones de verificación 

del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México (INVEA) adscritos 

a la Alcaldía de Benito Juárez.  

 

• Realizar oficio correspondiente para remitir las constancias originales 

circunstanciadas de la Orden de Visita de Verificación al área correspondiente, para 

su sustanciación.  

 

• Almacenar archivo generado por las solicitudes de verificación, con el fin de tener un 

registro de los antecedentes de cada orden de visita de verificación. 

 

Por lo anterior, este Órgano Garante considera que, el Sujeto Obligado es 

parcialmente competente para atender la solicitud de información, por lo que deberá 

agotar la búsqueda en sus archivos y pronunciarse al respecto.  

 

En este contexto, este Órgano Garante concluye que la orientación realizada por el 

Sujeto Obligado también es correcta y se apega a lo establecido por el artículo 200 

de la Ley de Transparencia. 

 

“Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso 
a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.” 

 

Es iportante destacar que, como la solicitud de información, materia de el presente 

medio de impugnación proviene de una remisión previa, basta solo con la 
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orientación que se hizo oportunamente. Lo anterior se robustece con el criterio 03/21 

de la Segúnda Época de este Órgano Garante, el cual señala lo siguiente: 

 

Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de nuevos 
folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un sujeto obligado sea notoriamente 
incompetente o parcialmente competente para atender alguna solicitud de acceso a la 
información pública, deberá de comunicarlo a la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos 
Obligados competentes; por otro lado, los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en 
todo momento los procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de 
máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 
de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. Por 
tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten competentes para 
conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y hacerlo del conocimiento a la parte 
solicitante; lo anterior, cuando las instancias competentes sean de la Ciudad de México, en 
caso contrario, bastará con la orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad 
de Transparencia correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. 
Finalmente, cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente 
competente para dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de 
una remisión previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y dado que el Sujeto Obligado no agotó una 

busqueda exhaustiva antes de declararse completamente incompetente para 

atender la solicitud de información, es incuestionable que el Sujeto Obligado 

incumplió con la Ley de Transparencia, pues su respuesta carece de 

fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad; aunado al hecho de que 

el mismo no fue emitido de conformidad con el procedimiento que la ley de la materia 

establece para el trámite de las solicitudes de información pública; características 

“sine quanon” que todo acto administrativo debe reunir de conformidad con lo 

previsto en la fracciones VIII, IX y X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia de acuerdo a lo previsto en su artículo 10; y el cual a la letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
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VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe ser expedido de conformidad con el procedimiento que 

establece el ordenamiento aplicable, que en este caso es la ley de Transparencia, 

pues esta regula la atención y tramite a las solicitud de información pública; y que 

dicho acto debe contar con la debida y suficiente fundamentación y motivación; 

entendiéndose por FUNDAMENTACIÓN el señalamiento de manera precisa de los 

artículos o preceptos jurídicos en los que descansa su determinación y que sirvan 

de base legal para sustentar la misma; y por MOTIVACIÓN, el señalamiento y 

acreditación de los motivos, razones o circunstancias en las cuales el sujeto 

obligado apoya su determinación; situación que no aconteció en el presente caso. 

 

Sirviendo de sustento a lo anteriormente determinado, las jurisprudencias emitidas 

por el Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros señalan: FUNDAMENTACION 

Y MOTIVACION.5; FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE 

TALES REQUISITOS NO SE LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O 

QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO6; COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 

 
5 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
203143; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo III, Marzo de 1996; Tesis: VI.2o. J/43; 
Página: 769  
6 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
197923; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo VI, Agosto de 1997; Tesis: XIV.2o. J/12; 
Página: 538  
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CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU 

CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO7; y COMPETENCIA. 

SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE 

AUTORIDAD.8 

 

Por otra parte, todo acto administrativo también debe emitirse en plena observancia 

de los principios de congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero 

la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, 

y por lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información 

pública se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben 

guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa 

y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

recurrente, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia que 

en el presente recurso no aconteció, en virtud de que el sujeto obligado no 

dio el tratamiento que por ley estaba obligado a dar a la solicitud de acceso a 

la información que nos atiende, no proporcionando toda la información 

solicitada por la persona hoy recurrente. 

 

Sirviendo de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias emitidas por el Poder Judicial 

de la Federación, cuyo rubro señalan “CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, 

PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO EN QUE EL LAUDO INCUMPLE 

 
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Novena Época; Registro: 
188432; Instancia: Segunda Sala; Tomo XIV, Noviembre de 2001;  Tesis: 2a./J. 57/2001; Página: 31  
8 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Época: Octava Época; Registro: 
205463; Instancia: Pleno; Núm. 77, Mayo de 1994; Tesis: P./J. 10/94; Página: 12  
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EL SEGUNDO DE ELLOS” y “GARANTÍA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE 

EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES” 

 

Consecuentemente este órgano resolutor llega a la conclusión de que el actuar y la 

respuesta emitida por el sujeto obligado deviene desapegada a derecho; y de ahí lo 

parcialmente fundado del agravio esgrimido por la persona recurrente; al 

observarse que dicho Sujeto Obligado no actuó ajustadamente a derecho, 

omitiendo fundar y motivar la clasificación de la información y menos aún brindar 

certeza jurídica de la misma al recurrente. 

 

Por lo antes expuesto, se determina con fundamento en la fracción IV del artículo 

244 de la Ley de la materia, el MODIFICAR la referida respuesta e instruir a la 

Secretaría de Salud  de la Ciudad de México, a efecto de que: 

 

- Turne la solicitud de información con número de folio 0419000148521 a 

las unidades administrativas competentes, de entre las cuales no puede 

faltar la Dirección de Verificación, para que una vez que realice una 

búsqueda exhaustiva en sus archivos, emita una nueva respuesta, 

fundada y motivada. 

 

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los 10 días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 
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CUARTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos 

del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 
señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley.  
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María del Carmen Nava 

Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX 

del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 

veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

 

 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


